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Comisión titular:

Madrid, 14 de enero de 199J.-EI Rector, Gustavo ViIlapalos Salas.
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RESOLUCIQN de 16 de enero de 1991, de la Universidad
Autónoma de Madríd, por la que se convoca concurso
ptiblíco para la provísión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

3254 RESOLUC/ON de 15 de enero de /99/, de la Ullirersidad
de Santiago, por la Que se dedara concluido el procedi·
miento y desierta la plaza del Cuerpo de Titular de
Universidad del area de conocimiento de «Filofogia
Inglesa) del Departamento de FiJo[ogia Inglesa y Alemana.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Santiago
de Compostela, de 2 de mayo de J990 (<<Boletín Oficial del Estado}) de
J5 de junio), una plaza del Cuerpo de Titular de Universidad del área
de conocimiento «Filología Inglesa» del Departamento de Filologia
Inglesa y Alemana.

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el referido concurso.

Visto el artículo 11,2. d), del Real Decreto 1888/1984, del 2n de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de J:itular de Universidad.

Santiago, 15 de enero de I991.-El Rector, RamónVillares Paz.

3255

Vocales: Don Carlos Villamor Maquieira, DNI 15.207.203, Catedrá
tico de la Universidad de Extremadura; don Manuel Porras del Corral
DNI 29.815.66,6, Titular de la Universidad de Córdoba, y doña Mari~
Dolores Gonzalez Soler, DNI 33.210.534, Titular de la Universidad
Complutense,

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y Orden de 28 de diciembre
de 1984, ya tenor de lo establecido.en los Estatutos de esta Universi·
dad.

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacionan en
el anexo I de la presente Resolución:

ANEXO

Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «(DERECHO PROCESAL»

Plaza número 6

BOE núm. 32

RESOLUCION de 14 de enero de 1991, de la Universidad
Complutense de Jladrid, por la que se nombran dos
Comisiones que han de juzgar los concursos de méritos
para la provisión de dos plazas de Titulares de Unirersidad,
ulla de.' áre~ de conocimiento de «Derecho Procesab> y otra
de «Fliosofia del De~echo ,Moral y Politica».

De conformidad con la sentencia del Tribunal constitucional de 27
de fe,brero de 1987 «(Bolctio Oficial del Estado» de 24 de marzo) que
modifica el articulo 39.3 de I~ Le~ p~rcialmenteOrgánica 11/1983, de
25 ~e ag?~to. de Ref<?rma Umversltana, sobre el procedimiento para la
~eslgnaclOn de los miembros que componen las Comisiones que han de
Juzgar los concursos de méritos para 'la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, ya tenor de lo establecido en el Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y el Real Decreto 1427/1986,
de J3 de Jumo, •

Este Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de Gobierno
de la Universidad, en su sesión del día 26 de septiembre de 1990
nombrar las Comisiones titulares y suplentes que han de juzgar lo~
concursos de méritos convocados mediante Resolución rectoral de 10 de
octubre de ~ ~~9 «(Bole.tín Ofi~ia,l del Estado» de 9 de noviembre).

La Coml~lOn dcbera .con~!ltulrsc en un plazo no superior a cuatro
meses, a partir de la publlcaclon de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resoluc!ón I<?s interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la UOlversldad Complutense de Madrid en el plazo de
quince ~ías, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
ResolUCión en el «(Boletín Oficial del Estado».
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~'_,~ . Presidente: Don Andrés de la Oliva Santos, DNI 238.370, Catedrá·
t¡CO de la Universidad Complutense. .

,'~~ Vocal Secretaria: Doña Sara Aragoneses Martínez, DNI 2.521.572,
Titular de la Universidad Com~lutense,

Vocales: Don Miguel A. Fernández López, DNI 6.515.647, Catedrá·
:-~~ ti708fse ,;a Universidad Complutense; don Pedro Galán Urbano, DNI
<_ l. .l"ó9, Titular de la Universidad Complutense, y don José A. Tome
_, Garda, DNI 381.356, Titular de la Universidad Complutense..~.

Comisión suplente:

" Presidente: Don José L González Montes, DNI23.666.3üS, Catedrá-
tico de la Universidad de Granada.

. Vocal Secretario: I?on José Carlos Esteban Gómez, DNI 2.837.034,
:#", Tltu!;:¡r de la UmversJdad Complutense,

.:..~ . Vocales: ,?on faustino Cordón Moreno, DNI 15.788.457, Catedrá
':.: tleo de la. Umv('rsl~ad de Alcalá de Henares; don Julio rvluefL3. Espana,
><,;. BDNl 16·V)?14.18D6'NT11t2u~la6r4d3e7'l'6UTn,iversidadCOnll?lutense, y dona Silvia
, arona lar, ' ,L. ..:., llular de la Ulll'versídad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FIL?SOFiA DEL DERECHO, MORAL
y POLíTICA»

Pla:a número 17

Primero.-Díchos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto ({(Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto I888j19S4, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado}) de 26 de octubre); Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estade) de 16 de enero
de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «(Boletín Oficíal del
Estado» de 1J de julio), y en lo na previsto, por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocad<::.s.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requísitos generales:

a) Ser espanoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y nO háber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discip¡¡oiJrio del

servicio de la Administración del Estado o dc la Administr;;:¡dón
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondient~s a Proiesor de Universi
dad.

..•.
:". Comisión titular:

",~ . Presidente: DO~l José hurmendi j\:Iorales, DNI 2.171.226, Catedrá.
:.' tleo de la Umversldad Complutense.
'.; . Vocal S¿ocrctaria: Doña Consuelo rv1.:lrtíncz Sicluna DNI 5234949
,',. Titular d\.' la Universidad Complutcnsl..'. ,. . ,
.<~ . Vocales: D~n ~ilberto Gutiérrez LÓPC7, DNI 51.443334, CatcJrá-

t¡CO de la. UIl;lversldad Complute.nse; don José Moreno Cunat, DNl
.... '¡6.J9~.89), Titular de. la Ulllvcrsldad de Extremadura, y doiia Maria
_~~ RosJno Casado GonzaJcz, DNI 51.441.245, Titular de la Universidad
:...~ Complutense.

r Comisión suplente:
~.:
•. Presidente: Do,:! Angel Sánchez de lu Torre, DNI 189.912, Catcdrá.

'O!: tICO dc la Umvers¡dad Compluknsc.
:'-~ . Vocal Scnctari<l.: Doña t\'luría LuisJ Marín Castan DNI 1 ir 619
'¡" Titular dc la Universidad Compluteme. ,-- J. ,
..'.":

Tercero.-Deberán reunir, ademas, ¡as condiciones cspccíticas que se
señalan en el articulo 4.°. I ó 2, del Real Decreto l888/19S4, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y c!¡¡se de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artku
lo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se scnJ.lan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universiraria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 dc
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la Il"tra ~) del apar..ado 1.0 del
artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/198-t podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad quienes en ¡ dt mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratado~. como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad; con una ~r.t:gü~·

dad de cinco afias en el titulo de Doctor en la indicada fecha.
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4..simismo. podr:in concursar a pbzas de Catcdrfiticos de Universi
dad, s::gún l'"stablece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
188;:;;; 1984. de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Le) Orgánica J 1/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Le\' de
Reforma Universitaria. o quienes la adquieran en virtud de concúrsos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

CuanD.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicilud al Rector de la Uni\'crsidad por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Le.... de Procedimiento Administra
tivo, cn el piazo de veinte días hábiles a- partir de la publicación de esta
convocatoria, mediante instancia, según modelo anexo JI, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para p¡¡rticipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de L500 pesetas en
conceplo de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pe~et¡¡s por derechos de examen). La Habilit.1CÍón expedirá recibo por
duphcaJo. uno de (.'uyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tclq:,ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduria,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo tos datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de sollcitudes, el Rector
de b Uníversidad por cualquiera de los procedimientos establecidos en
13 Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá,a todos los aspirantes
n:lación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
dI? ,~);cJu5ión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamadón ante el Rector,
en d plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la
n()lifieaClón de la relación de admitidos y excluidos.

S::xto.-EI Prc1.idcnte de la Comisión, en el plazo máximo de siete
di¡¡s desde su constitución. notificará a todos los interesados la fecha,
hor;) y lugar de presentación de los concursantes.

Séplimo.-En. el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación scñ<:.lada en los artícu·

los 9.° Y lOdd R('al DtCíeto 1888/1984. ele 26 de septiembre. en su caso,
según se trate de con('urso o concurso de meritos.

Octavo.-Los candidJtos propuestos p;:¡ra la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaria Gent::ral dela Universidad, en el plazo
de quince días hábiks siguicntes al de concluir la actuación de l::i
Comisión, por cualquiera de los mecií~)'i sei'lalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. jos siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

h) Certificación medica oficial de' no padecer enfermeded ní J

defecto físico o psiquico que impida el dC5cmpc-:io d,:- las funciones
correspondientes a PfC\f:;osor de l)ni·,-crslj~d. expedirla por la Dirección
ProYincial O COllSl'jcría, segun proceda. competentes en materia de
sanidad.

c) Declaradón jurada de no haber sido separado de la Admínistra~

ción del EstJdo, Institucional o Loc¡¡i, ni de lJ.5 Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en yirtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio -1'2 la función púhlica.

Los que tu\"Ícran la condición de funcionarios púhlicos de carrera
estaran exentos de justificar taJc-_~ docu~l1entus ) requJsitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio J O,pnismo del que dep.::ndan,
acreditativa de su condición de fur.ciollarios y cuantas cir('unstancias
consten en la hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiemo v efcetos.
Madrid, l6 de enero de 1991.-EI Re:-:hir, Cuyelano López Martínez.

ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. Número: 558. Cuerpu al que pertenece
la plaza: Profesores TJHllares de Uni\'ersidad. Area de mnocirniento:
«Q~írnica Fisjc~)). Depanam.cnto al que está adscrita: Química Fjsica
Apllcada. Actl\'ldades a realizar por quien obte-nea la plaza: Química
General y/o una disciplina del án.'3 de Quinilca-Fisica. Clase de
convocatoria: Concurso.
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ANEXO Il
HL DATOS ACADEMICOS

Docencia previa: .

'"Om
"=.
?

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de .' , " plaza(s)
de profesorado de los Cuerpos' Docentes de esa Umversldad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.....
'"

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
e,-------1",-------,'DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONClJRSO

Fccha Núm('ro del recibo

Cuerpo f)ocente de "", ,.......•...... , ,., .. , .
Arca de C'onocinliento ,."" ", "" .
Actividades .asignadas a la' plaza en la convocatoria " .

Acceso D
Resolución de fecha .

Concurso de: Méritos D
(<<BOE» de )

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación :::::::::::::::::::::::::::::::1::::::::::::::::::::

EL ABAJO FIRMANTE, D.

...................................................~ ., , , .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

SOLIC1TA: Scr admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en cl área de conocimiento de ' , .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo cstablecido cn el Real Decreto 707/1979, de 5 de. abril.

""-.l
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'"'"

~
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f.l

'";¡;>
;r
el

de .a de ..

Firmado;

En , .

Documentación que sc adjunta:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD···········

JI. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

F.:dla dc nacimiclllo Lugar de Ilacimknlo Provincia de nacimiento Numero ONI

Domicilio Tcldl.lllo

.

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:

D,'llunlina(Íón dd Cucrp,) () pl¡u¡¡ Organismo Fet.:ba de ingreso N.O Registro Personal

Situación {
Activo O
Exn~dente O Voluntario O Especial O Otras ......................


